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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE  

DICIEMBRE DE 2012 

(VALORES EXPRESADOS EN DÓLARES) 

 
 
1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONÓMICO 
 
NOTA  No. 1.- ACTIVIDAD ECONÓMICA Y CONSTITUCIÓN  
 
DBYPLAWYERS CÍA. LTDA. es una empresa privada que ofrece servicios de Asesoría Legal en todos los 
campos del derecho público y privado, basada en  procesos administrativos simplificados que permiten 
un trato personalizado con los clientes; cuenta con la infraestructura necesaria. 
 
Se encuentra registrada en el Servicio de Rentas Internas con el número de Registro Único de 
Contribuyentes 1792355397001. Su domicilio legal se ubica en la Av. De los Shyris 1322 y Suecia; en la 
provincia de Pichincha, Cantón Quito, Parroquia Benalcázar. 
 
Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2012 fueron aprobados por la Asamblea General de 
Socios el 27 de marzo del 2013. 
 
NOTA No. 2.- POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS 
 
Las siguientes son las políticas contables que la empresa DBYPLAWYERS CÍA. LTDA., que  implementa 
las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF’s, en el presente año 2012. 
 
2.1. Bases de presentación  
Los estados financieros de DBYPLAWYERS CÍA. LTDA., a partir del año de implementación, se 
presentarán según Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) adoptadas para su 
utilización en Ecuador, y representará la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas 
normas internacionales, las que serán aplicadas de manera uniforme. 
 
La preparación de los estados financieros bajo NIIF’s exige el uso de estimaciones y criterios contables. 
También exige que la administración ejerza su juicio en el proceso de aplicar las políticas contables de 
la compañía.  
 
2.2. Moneda  
 
DBYPLAWYERS CÍA. LTDA. utiliza el dólar de los Estados Unidos de Norte América como su moneda de 
uso normal para la presentación de sus estados financieros. La moneda funcional se ha determinado 
considerando el entorno económico principal en que la compañía opera y la moneda en que se generan 
los flujos de efectivo.  
 
2.3. Efectivos y equivalentes al efectivo  
 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluye el efectivo en caja, el saldo en banco. 
 
2.4. Activos financieros  
 
DBYPLAWYERS CÍA.LTDA. clasifica sus activos financieros en cuentas por cobrar. 
 
a. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  

 



Se registran a valor nominal, debido a que los plazos de recuperación de las cuentas por cobrar son 
bajos.  
 
Se establece una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando existe 
evidencia objetiva de que la entidad no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de 
acuerdo con los términos originales de las cuentas por cobrar.  
 
2.5.  Proveedores  
 
Los proveedores se reconocen con su valor razonable. 
 
2.6.  Capital social  
 
El capital social está representado por participaciones ordinarias.  
 
2.7.  Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos fluirán a la 
entidad y puedan ser confiablemente medidos. Los ingresos son medidos al valor razonable del pago 
recibido, excluyendo descuentos, rebajas y otros impuestos a la venta.  
 
2.8.  Reconocimiento de gastos  
 
Los gastos se reconocen en el período por la base de acumulación (método del devengado), es decir 
cuando se incurren. 
 
NOTA 3.- ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto 
del 2006, publicada en el Registro Oficial No. 348 la adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas 
a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009. La Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio 
del 2008, publicada en el suplemento del Registro Oficial No.378 de 10 de julio de 2008, ratificó la 
adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
La Resolución No.08.G.DSC emitida por la Superintendencia de Compañías el 20 de noviembre del 
2008, estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF.  
 
La resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 de 12 de enero de 2011, resuelve establecer normas para el 
registro y preparación de estados financieros de las empresas que califican como PYMES. De acuerdo a 
esta resolución la empresa de acuerdo a sus características es PYMES, por lo que preparó estados 
financieros de apertura al 31 de diciembre del 2010 que corresponden a los primeros estados 
financieros presentados (no publicados) utilizando las disposiciones contenidas en las Normas 
Internacionales de Información Financiera.  
 
Estados financieros intermedios al 31 de diciembre del 2011 que corresponden a los estados financieros 
presentados para efectos comparativos utilizando las disposiciones contenidas en las NIIF’s. 
  
Estados financieros con arreglo a las NIIF’s al 1 de enero del 2012 que corresponden a los estados 
financieros preparados utilizando las disposiciones contenidas en las NIIF’s. 
 
NOTA 4.-   DISPONIBLE 
 
Este rubro está conformado por los saldo de Caja y Banco con su respectiva conciliación. 
 
NOTA 5. -  CUENTAS POR COBRAR 



 
 
 


